
SEÑOR 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Salgar, Cundinamarca  
 
 
REF:         DEMDA DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  
 
RADICADO:         No. 2020-235 
 
MENORES:         JUAN PAULO GUERRA ORTEGA Y 
                             MARIA JOSE GUERRA ORTEGA. 
 
DEMANDANTE:   COMISARIA DE FAMILA DE PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA  
DEMANDADOS:  JOHAN MAURICIO GUERRA MAHECHA Y  
                             YURI ANDREA ORTEGA MONTIEL. 
 
 
ASUNTO:            SE PRESENTA RECURSO DE REPOSICON. 
 
 
Dr. ORLANDO HOYOS VASQUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en La Dorada, 
Caldas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.168.937 expedida en ésta ciudad, 
Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 52.674 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando con base en el poder conferido por el señor JOHAN 
MAURICIO GUERRA MAHECHA, demandado en el proceso de la referencia, por medio 
de este escrito presento recurso de reposición contra el auto interlocutorio No. 0987 de 
fecha 19 de noviembre de 2020, a través del cual se admitió la demanda. 
 
Como fundamento del recurso expongo los siguientes:  
 
 

1. La comisaria de esta localidad inicio proceso de restablecimiento de derecho de los 

menores JUAN PAULO GUERRA ORTEGA Y MARIA JOSE GUERRA ORTEGA. 

 

2. Previo los trámites del proceso de restablecimiento de derechos de dichos menores, 

la comisaria de familia mediante la resolución de fecha 28 de septiembre de 2020 resuelve 

como medida de protección conceder la custodia de estos a la señora YURI ANDREA 

ORTEGA MONTIEL, madre de los menores.  

 

3. No conforme con esta decisión, el señor JOHAN MAURICIO GUERRA MAHECHA, 

formulo recurso de reposición contra la mencionada resolución, reponiendo la funcionaria 

la decisión a través de la misma resolución y en su lugar dispuso la custodia compartida 

por ambos padres. 

 

4.  Inconforme con lo anterior el señor JOHAN MAURICIO GUERRA MAHECHA a 

través del suscrito presento oposición la decisión de la titular de la comisaria de familia de 

esta ciudad, para que se remitirán las respectivas carpetas al correspondiente juez de 

familia competente para que hiciera el control de legalidad.  



 

5. Pese a la oposición, la comisaria de familia de puerto salgar, Cundinamarca de 

manera inusual convoca a una nueva audiencia de conciliación para definir la custodia de 

los menores, advirtiendo a mi representado de manera verbal “que de no existir acuerdo 

remitirá los expedientes al juez “. 

 

6. Mi representado se mantiene en la decisión de adelantar la oposición e informa a la 

comisaria mediante escrito su interés de no conciliar y solicita. “… se remita el proceso al 

juez promiscuo de familia(reparto) conforme a la oposición presentada”  

 

7. No obstante, a lo anterior, la citada funcionaria presenta ante el juez de familia 

demanda de custodia de los menores la cual es rechazada por competencia y remitida a su 

despacho, admitiéndola mediante el auto recurrido.  

 

8. Cabe anotar que la funcionaria titular de la comisaria de familia omite contar y allegar 

a esta demanda la oposición formulada oportunamente. 

 

9. Así las cosas, se tiene que la comisaria de familia de esta localidad ha promovido 

proceso de custodia personal de los menores desconociendo el trámite que se la ha 

imprimido a los procesos administrativos de restablecimiento de derecho, pues en su lugar 

debió remitir las actuaciones al Juez Promiscuo de Familia (reparto) de la Dorada, 

atendiendo la oposición realizada   y para efectos del control de legalidad; actuación que 

viola en debido proceso y derecho de defensa de mi representado; razón por la cual se 

propone el recurso de reposición para que se revoque el auto admisorio de la demanda y 

se ordene a la comisaria de familia de esta localidad tramitar la oposición  que 

oportunamente hiciere mi representado.  

 

Como medio de prueba solicito al despacho se sirva ordenar a la comisaria de familia poner 

a su disposición el contenido íntegro de las correspondientes carpetas de los menores 

JUAN PAULO GUERRA ORTEGA Y MARIA JOSE GUERRA ORTEGA. 

 

Anexo escrito de oposición con la correspondiente nota de presentación.  

 

 

 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
ORLANDO HOYOS VASQUEZ 
C.C. No. 10.168.937 DE LA DORADA, CALDAS. 
T.P. No. 52.674 DEL C. S. DE LA JUDICATURA. 





 

 


















